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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de julio de 2025

A la Sra. Ministra de Capital Humano
Lic. Sandra Pe�ovello
Presente

Ref: Advertimos que está en peligro el segundo cuatrimestre 2025 
en las universidades nacionales

De nuestra mayor consideración:

    Nos dirigimos a usted con profunda preocupación, como rectores y 
rectoras de las universidades nacionales, para advertir el serio riesgo que enfrenta el normal desarro-
llo del segundo cuatrimestre del ciclo lectivo 2025. Esta situación, que ya hemos manifestado en opor-
tunidades anteriores, se ha agravado notablemente en los últimos meses, y a continuación detalla-
mos los principales factores que la explican.

    El aspecto más crítico es el continuo deterioro del salario real de 
nuestro capital humano, tanto docente como nodocente. En los últimos 19 meses, han sufrido una 
pérdida del 35 % de su poder adquisitivo, con una caída que se profundiza mes a mes. Como conse-
cuencia directa de esta situación, se han producido, aproximadamente, 10.000 renuncias de docentes 
con alta calificación y con años de experiencia, lo que compromete gravemente la calidad académica 
que nuestras instituciones deben garantizar. Este proceso de pérdida de recursos humanos clave se 
encuentra directamente vinculado a la política salarial de ese Ministerio, que ha otorgado aumentos 
por debajo de la inflación desde el inicio de su gestión, y que, de continuar en esta línea, profundizará 
aún más la crisis.

    El segundo punto por destacar es la desactualización de las becas 
estudiantiles. Los montos asignados actualmente no alcanzan ni el 5 % del objetivo para el que fueron 
concebidas: acompañar económicamente a los y las estudiantes que necesitan apoyo para poder 
sostener su cursada. Esta insuficiencia obliga, en muchos casos, a buscar trabajos que retrasan o, 
incluso, impiden la continuidad de sus estudios universitarios.

    En tercer lugar, advertimos una fuerte reducción en los fondos desti-
nados a gastos de funcionamiento. Las transferencias que están recibiendo actualmente las universi-
dades son inferiores, en términos nominales, a las del segundo semestre del año pasado, y represen-
tan una caída real del 90 %. Cabe aclarar que los “gastos de funcionamiento” no solo comprenden los 
servicios básicos, como energía, gas, agua y conectividad, sino también otros rubros esenciales para 
el funcionamiento institucional, como el mantenimiento edilicio, alquileres, insumos de laboratorios 
de enseñanza e investigación, combustibles para traslados entre sedes y mantenimiento de ascenso-
res, entre otros. La falta de estos recursos compromete seriamente la posibilidad de realizar prácticas 
de campo e, incluso, podría impedir el dictado regular de clases por cortes de luz, falta de gas o desco-
nexión tecnológica.

    Por último, señalamos, también, la crítica situación de los progra-
mas específicos que permiten sostener doctorados, actividades de ciencia y técnica, extensión, 
hospitales universitarios y carreras estratégicas. Estos programas continúan con presupuestos 
congelados a valores nominales de septiembre de 2022 —con una pérdida del 500 % de su valor real— 
y, además, el último año fueron ejecutados recién el último día hábil de diciembre. Esta situación no 
solo dificulta la vinculación de las y los estudiantes con la comunidad y el territorio, sino que, incluso, 
impide el cursado de carreras completas por falta de recursos para el personal docente.

    Agradecemos de antemano su atención y esperamos que estas 
reflexiones contribuyan a las decisiones que su Ministerio debe tomar con urgencia, a fin de garantizar 
que nuestras y nuestros estudiantes puedan continuar sus estudios en el segundo cuatrimestre de 
2025. Porque ellos, y el país entero, merecen un futuro con educación pública de calidad.

    Sin más, la saludamos con la mayor consideración y respeto.
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Rector Franco Bartolacci
Vicepresdiente CIN

2/
2 ·

 R
ef

: A
dv

er
tim

os
 qu

e e
st

á e
n 

pe
lig

ro
 el

 se
gu

nd
o c

ua
tri

m
es

tre
 20

25
 en

 la
s u

ni
ve

rs
id

ad
es

 n
ac

io
na

les

Rector Oscar D. Alpa 
Presidente CIN


